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i t¡úMrno oeL
: GONTRATO

iMC-SAM-171-2026 DEL 02 DE JUNIO DE2026

MODALIDAD
i

ffiñiüÁ

i OBJETO

PRESTACION DE SERVICIOS LOGISTICOS, OPERATIVOS, AMBIENTALES Y
COMUNITARIOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE EDUCACIÓNi
AMBIENTAL, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, BÍENESTAR COMUNITARIO Y

i i FORTALECIMIENTO TERRITORIAL EN EL MARCO DE LA SEMANA

i CONTRAT¡STA : GRUPO IMCOIN S.A.S, identificado con NlT. 901.579.321-3 representadai
legalmente por DTEGO ANDRÉS HERNANDEZ MACIAS, identificado con cedulai

NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MII-

En Abejorral, a los doce (12) días del mes de junio de 2026 se reunieron, DANIEL ESTEBAN CARDONA
CORRALES identificado con cedula de ciudadanía número 1.A22.034.844, nombrado mediante Decreto
Municipal N"025-0092 del22 de agosto de 2025 como: Secretario de Agricultura y Medio Ambiente; cargo
para el cual tomó posesión el 26 de agosto de 2025. En uso de las facultades para contratar, conforme lo
dispuesto en los artículos 315 de la Constitución Política, 11 de Ia Ley 80 de 1993, 91 (numeral 5) y 92 de
Ia Ley 136 de 1994 de la Ley 136 de 1994, modificado por elArtículo 29 de la Ley 1551 de 2012,9 a 12

de la Ley 489 de 1998, la Ley 1150 de 2AA7, el Decreto 1082 de 2015, el Decreto Nro. 07'l del 09 de
agosto de 2024 y el decreto 2025-0029 del 17 de marzo de 2A25 por medio del cual se delega en los
Secretarios de Despacho la contratación, actuando en nombre y representación del MUNICIPIO DE
ABEJORRAL, con NIT 890.981.195-5, en calidad de GONTRATANTE, y por otra parte GRUPO IMCOIN
S.A.S, identificado con NlT. 901.579.321-3 representada legalmente por DIEGO ANDRÉS HERNANDEZ
MACIAS con cedula de ciudadanía número 1.100.956.057 del San Gil, en calidad de CONTRATISTA, cón
el fin de suscribir la presente Acta de Liquidación del Contrato.

CONSIDERANDO

1. Que entre el Municipio de Abejorral y Universidad de Antioquia se'celebró el contrato No. MC-
SAM-171-2026 DEL 02 DE JUNIO DE2026.
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contratista frente a los aportes alsistema de seguridad social, cajas de compensacién familiar, ICBF y
SENA, de conformidad con el artículo 50 de Ia Ley 789 de 2002

ACUERDAN

Dar por liquidado el Contrato No. MC-SAM-171-2026 del 02 de junio de 2026, declarándose las partes a
Pazy Salvo entre ellas, libres de toda desavenencia, no manifestando observación u objeción atguna.

Conforme a la función de control y vigilancia asignada al Supervisor del contrato, estos declaran:

Que, una vez la fesorería del Municipio habiendo efectuado el pago por valor de VEINTINUEVE
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSC]ENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M,C.L
i$29.987.296), correspondiente al pago del lnforme No. 001 y final; resulta procedente que las partes
intervinientes se declaren a paz y salvo por todo concepto derivado de la ejecución del contrato No. MC-
SAM-171-2026 del 02 de junio de 2026. Comprometiéndose la Secretaría de Agricultura y Medio Ambiente,
a realizar los trámites necesarios para la terminación dentro de la plataforma del Secop ll y todas las demás
actuaciones administrativas del pro@so contractual ya mencionado.

quienes en ella intervinieron.

DANIEL CORRALES
Secretario de Agricultura y Medio Ambiente
cc 1.022.u.8M

Empresa Grr¡[¡o IMCOIH
§.A.§

AG¡A**ü ffit,§I3.§3t.3
S,A.S

cc 1.100.956.057
Contratista

NOMBRE Y GARGO FIRMA FECHA

Proyectó Nancy Mviana Alvarez Duque
Técnico Operativo Seeretaría de Agricultura y Medio Ambiente ;¿,,ñ,tnArN. ./1?,0612426

Revisó Daniel Esteban Cardona Corrales
Secretario de Aqricultura v Medio Ambiente 4W< 12tñt2A26

Aprobó Daniel Esteban Cardona Corrales
Seeretario de Agricuhura y Medio Ambiente M 12tO6¡2026

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju§tedealarformas y disposiciones
Iegales vigentes y por lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo oresentamos Dara la firma.
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